
2. La Memoria de Licenciatura será dirigida por un Doc- 
toi El título y Director deberán ser aprobados por la Junta 
do Facultad a propuesta del candidato, con el informe del di
rector del Droyecto de Memoria. Dicha aprobación podrá reali
zarse a partir de la finalización por el alumno de los estudios 
cnrnpietos del cuarto curso.

3. La Memoria de Licenciatura, una vez cumplimentado el 
trámite anterior, habrá que inscribirse en la Secretaria de la 
Facult.-d La Secretaría de la Facultad dispondrá de un Libro- 
Registro en donde consten la fecha de inscripción y el resto de 
los da Lis pertinentes. La resolución de la Junta de Facultad 
se comunicará documentalmente al interesado.

4. finalizada la elaboración de la Memoria de Licenciatura, 
como mínimo a partir de un plazo de tres meses desde la fecha 
de inscripción, se entregarán en la Secretaría de la Facultad 
siete c emplnres del trabajo.

En ningún caso se podrá presentar la Memoria antes de 
haber aprobado todas las asignaturas de la carrera.

5. La Memoria de Licenciatura estará depositada en la Se
cretaría de le Facultad, durante un plazo de quince días lecti
vos. a disposición de los Graduados para su consulta y examen.

Cualquier graduado podrá solicitar la retirada de una Memo
ria de licenciatura, si considera que no cumple los requisitos 
mínimo:; exigibles. Para ello deberá elevar su propuesta de 
retirada en escrito razonado, mediante instancia al Decano de 
la Facultad.

Dado el caso anterior, la Junta de Facultad designará una 
Comisión Especial, compuesto por Profesores Doctores, que leí
do el escrito presentado y oídos tanto, el autor del trabajo como 
el Director del mismo, procederá al estudio de la Memoria 
e informará a la Junta de Facultad, que decidirá en definitiva.

Transcurridos treinta días, tras la exposición pública, sin 
decisión explícita de la Junta de Facultad se entenderá ésta 
como favorable al Graduado.

6. Anualmente se celebrarán dos convocatorias para el exa
men y defensa de la Memoria de Licenciatura. La matrícula 
será en la primera mitad de los meses de marzo y octubre, y 
podrán realizarla todos aquellos alumnos que reúnan las de
bidas condiciones. La lectura se realizará en los plazos esta
blecidos, que no superarán los dos meses después de finalizado 
el plazo ae matrícula

7. El Decano sancionará los Tribunales acordados por la 
Junta de Facultad, que en cada ocasión hayan de juzgar las 
Memorias presentadas. Estos Tribunales se compondrán de cinco 
miembros con el Grado de Doctor, entre los que figurarán, 
al menos, el Director del trabajo y un miembro de otro De
partamento.

8. En el caso de que el Director del trabajo no sea un 
Profesor de la Facultad, se designará a un Profesor de la 
misma que actuará de ponente.

9. La Memoria será mantenida y juzgada en sesión públi
ca, en el lugar, día y hora que se anunciará, oportunamente 
Reunido el tribunal, 1 Presidente concederá la palabra al gra
duando para que, en el tiempo máximo de treinta minutos, 
exponga el tema de su trabajo, método empleado, resultados 
obtenidos y conclusiones a las que ha llegado. A continuación, 
les miembros del tribunal podrán formular al graduando cuan
tas objeciones, observaciones y preguntas estimen convenientes, 
a las que el candidato podrá contestar razonadamente.

10. Concluida la defensa de la Memoria, el tribunal, tras 
deliberación secreta, concederá la calificación que considere 
adecuada (suspenso, aprobado, notable y sobresaliente), que 
comunicará en sesión pública.

Premio extraordinario de licenciatura

1 Al final de cada curso académico, el Decano sancionará 
la constitución de un Tribunal acordado por la Junta de Facultad 
para la concesión de los premios extraordinarios de Licencia
tura. Podrán aspirar a él todos los graduados que hubiesen 
leído su Memoria de Licenciatura durante dicho curso, obte
niendo la calificación sobresaliente. A tal efecto, la Secretaria 
de la Facultad remitirá automáticamente al tribunal los expe
dientes y Memoria de Licenciatura de todos los que reúnan las 
condiciones antedichas.

2. El tribunal para la concesión de los premios extraor
dinarios estará compuesto por siete miembros. Cinco de ellos 
serán Profesores Doctores. Los otros dos serán, uno de los 
premios extraordinarios de Licenciatura del curso anterior y un 
alumno elegido entre los estudiantes de quinto curso. En su 
defecto, serán propuestos dos Profesores Doctores,

3. Se concederán cuatro premios extraordinarios de Licen
ciatura 'anuales, uno por cada especialidad. El premio podrá 
no concederse

Normativa para la obtención del Grado de Doctor por la Fa
cultad de Bellas Artes de la Universidad Politécnica de Valencia

. l Para la obtenciór del titulo de Doctor por la Facultad 
de Bellas Artes, de la Universidad Politécnica de Valencia, 
será necesario estar*n posesión del titulo de Licenciado, haber 
superado las pruebas de Grado, aprobado los cursos reglamen- 
larios de Doctorado y presentar un trabajo original e inédito 
de investigación (Tesis Doctoral)

2. La Tesis Doctora] será dirigida por un Doctor. El téma y

director deberán ser i probados por la Junta de Facultad, pre
vio informe de dicho director.

3. El tema de la Tesis Doctoral, una vez cumplido el trá
mite anterior, habrá de inscribirse en la Secretaria de la Fa
cultad. La Secretaría de la Facultad dispondrá de un libro- 
Registro en donde consten la fecha de la inscripción y el resto 
de los datos pertinentes.

4. Finalizada la elaboración de la Tesis Doctoral y transcu
rrido como mínimo el plazo de un año desde la fecha de 
inscripción, se entegarán en la Secretaría de la Facultad siete 
ejemplares del trabajo, al efectuar la oportuna matriculación, 
acompañados del informe del director del trabajo.

5. La Tesis Doctoral estará depositada en la Secretaría 
de la Facultad durante un plazo de quince días lectivos, a 
disposición de los Doctores para su consulta y examen.

Cualquier Doctor podrá solicitar la retirada de una Tesis 
Doctoral si considera que no cumple los requisitos exigióles. 
Para ello deberá hacer su propuesta de retirada, en escrito 
razonado, mediante una instancia al Decano de la Facultad.

En tai caso, la Junta de Facultad designará una Comisión, 
presidida por el Decano y compuesta por Profesores Doctores 
que, leído el escrito presentado y oídos lanto el autor del tra
bajo como el director del mismo, procederá al estudio de la 
Tesis e información a la Junta de Facultad, que decidirá en 
definitiva.

Transcurridos treinta días, tras la exposición pública, sin 
decisión explícita de la Junta de Facultad, se entenderá ésta 
como favorable al graduando.

6. Finalizados los quince días de depósito en Secretaria de 
no haberse decidido su retirada, la Junta de Facultad propon
drá el Tribunal, que nombrado por el magnífico y excelentísimo 
señor Rector juzgará la tesis. El Tribunal estará constituido 
de acuerdo con la legislación vigente.

7. En el caso de que el Director de 1a tesis no sea Pro
fesor de la Facultad de Bellas Artes, se designará un Profesor 
de la misma que actuará de ponente.

8. La Tesis será entregada para su estudio, con la debida 
antelación, a cada uno de los miembros del Tribunal.

La Tesis será juzgada en sesión pública, en el lugar, día 
y hora que se anunciará oportunamente por el Presidente del 
Tribunal.

El ejercicio consistirá en la exposición hecha por el doctora
do, en el plazo máximo de una hora, del tema de su tra
bajo, método empleado, resultados obtenidos y conclusiones a 
las que ha llegado A continuación los miembros del Tribunal 
podrán formular al doctorando cuantas objeciones, observacio
nes y preguntas estimen convenientes, a las que el doctorando 
deberá responder, pudiendo fijar el tribunal las bases para 
esa contestación

9. Concluida la defensa de la Tesis; el tribunal, tras deli
beración secreta, adjudicará la nota que proceda, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Cuando el Tribunal llegue a un acuerdo, por mayoría o por 
unanimidad, lo comunicará en sesión pública.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24494 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Unión Explosivos Rio Tinto, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo para la Empresa 
«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», Convenio de ámbito supe
rior al Centro de trabajo 84/86 (CASCT 84/86), suscrito por 
la Comisión Negociadora constituida por la representación de 
la Empresa y las Centrales Sindicales con implantación mayo- 
ritaria en la misma el 30 de mayo de 1984 y con entrada en 
este Centro directivo el día 18 de junio de 1984, completada la 
documentación el 20 de julio de 1984, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2 °, b), del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de está Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata
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24495 RESOLUCION de 16 de julio de 1984, de la Secre
tarla General para la Seguridad Social, por la que 
se autoriza la absorción de la «Mutua Industrial 
y Comercial de Accidentes de Trabajo», Mutua Pa
tronal de Accidentes de Trabajo número 180, por 
«Asepeyo», Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo número 151.

Ilmo. Sr.:. Visto el expediente incoado en virtud de docu
mentación presentada en solicitud de autorización para que 
«Asepeyo-, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo núme
ro 151, con ámbito de actuación nacional y domicilio social en 
Barcelona, vía Augusta, número 36, absorba a «Mutua Indus
trial y Comercial de Accidentes de Trabajo», Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número 180, con ámbito de actuación 
provincial y domicilio social en Manacor (Baleares), calle 
Alejandro Roselló, número 4, todo ello al amparo de lo dispuesto

en el articulo 46.2 del Reglamento General sobre Colaboración 
de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la Ges
tión de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/ 
1976, de 21 de mayo, y

Teniendo en cuenta que cada una de las Entidades solici
tantes ha dado cumplimiento a los requisitos reglamentarios 
previstos en el Reglamento General antes citado, acompañando 
la solicitud de absorción y la certificación de los acuerdos 
adoptados por las Juntas generales extraordinarias de ambas 
Mutuas favorables a la misma, celebradas a tal efecto el 30 
y 3 de mayo de 1984, respectivamente;

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás dis
posiciones de general aplicación,

Esta Secretarla General para la Seguridad Social, en virtud 
de las facultades que le están conferidas, ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

Primero.—Autorizar, con efectos de 1 de julio de 1984, la 
absorción por «Asepeyo», Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo número 151, de «Mutua Industrial y Comercial de Ac
cidentes de Trabajo», Mutua Patronal de Accidentes de Traba
jo número 180, conservando la primera su propia denominación 
y causando baja la segunda en el Registro de Entidades auto
rizadas para colaborar en la gestión de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que 3e 
abra, respecto a la absorbida, proceso liquidatorio.

Segundo.—La Mutua Patronal absorbente se subrogará en 
todos los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absor
bida, obligándose ambas a remitir a la Dirección General de 
Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad Social el in
ventario de los activos fijos patrimoniales que estando adscritos 
a dichas Entidades pertenezcan a la Seguridad Social.

Tercero.—Las mencionadas Mutuas, mientras no hayan cum
plimentado el apartado anterior, no podrán efectuar ningún 
acto de disposición gravamen o limitación de los bienes que 
hayan sido adquiridos con posterioridad a 1 de enero de 1967.

Cuarto.—El ámbito de actuación territorial de la Mutua 
que absorbe continuará siendo el actualmente autorizado y en 
él quedará integrado el de la Entidad absorbida.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1984 —El Secretarlo general, Luis 

García de Blas.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico y Jurídico
de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

24496 RESOLUCION de 17 de octubre de 1984, de la Se
cretaria General de Turismo, por la que se convo
can los «Premios Nacionales de Turismo de Embe
llecimiento y Mejora de los Pueblos Españoles, 1984».

Establecidas por Orden de 17 de septiembre de 1984 las 
normas a las que ha de ajustarse en lo sucesivo la concesión 
de los «Premios Nacionales de Turismo de Embellecimiento y 
Mejora de los Pueblos Españoles», de acuerdo con el artícu
lo 8.° de la citada Orden,

Esta Secretaría General de Turismo convoca los «Premios 
Nacionales de Turismo de Embellecimiento y Mejora de los 
Pueblos Españoles», correspondientes al año 1984.

Estos Premios se otorgarán a los Ayuntamientos que hayan 
realizado la labor más destacada en orden a la mejora y em
bellecimiento de su término municipal.

Podrán quedar desiertos y serán los siguientes:

Primer premio, dotado con 3.000.000 de pesetas.
Segundo premio, dotado con 1.500.000 pesetas.
Tercer premio, dotado con 1.000 000 de pesetas.
Accésit, dotado con 750.000 pesetas.

En el otorgamiento de estos Premios se valorará, muy es
pecialmente, todo lo relacionado con la protección de la arqui
tectura tradicional, de la popular y conservación del paisaje 
de la región a que pertenezca el Ayuntamiento concursante.

Los Ayuntamientos aspirantes a estos Premios podrán soli
citar su participación en el concurso mediante instancia diri
gida al ilustrísimo señor Secretario general de Turismo, que 
será presentada en los Servicios de los de los organismos tu
rísticos competentes de sus respectivas Comunidades Autóno
mas o por cualquiera de los medios previstos en los artícu
los 65 y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
antes del 31 de enero de 1985, acompañando Memoria en Ja 
que se detalle la labor realizada por la Corporación durante 
los tres años anteriores, así como la documentación gráfica a 
de cualquier otra clase que estimen oportuno.


